Bogotá, 3 de enero 2007.

Estimados amigos:

En esta comunicación, haré énfasis en la importancia del programa Agroingreso Seguro (AIS) y el llamado a los diferentes estamentos de la Cadena, para que lo conozcan y busquen tener acceso a estos recursos.

Como ustedes saben, el programa AIS, presentado por el MADR en diciembre pasado,  es una iniciativa encaminada a compensar los perjuicios que puedan tener algunos sectores agropecuarios colombianos por la firma del TLC con los Estados Unidos y también a darle mas herramientas a otros para que sean muy competitivos en esos nuevos mercados.

Básicamente habrá dos clases de apoyos AES (Apoyos económicos sectoriales) y APC (Apoyos para la competitividad).

Los AES son pagos directos por hectárea sembrada, de maíz amarillo, maíz blanco, fríjol, fríjol, soya, arroz, trigo y cebada. Estos estímulos se reconocerán (a pesar que el TLC aún no se ha firmado), como apoyos directos en líneas de crédito en condiciones preferenciales. Para beneficiarse  de estos apoyos, los agricultores deben inscribirse en los puntos y fechas que indicará oportunamente el MADR.
Los Apoyos para la Competitividad (APC), son los que mas interesan al sector hortiftuticola y están encaminados a mejorar la competitividad de las diferentes actividades agrícolas y pecuarias.

Para el primer año (2007) se implementaran
, 4 herramientas:

· Convocatoria para financiar sistemas de riego ínter predial.

· Líneas especiales para reconversión y mejoramiento productivo.

· Incentivo a la capitalización Rural, ICR

· Fondo de Capital de Riesgo.
Convocatoria para Sistemas de Riego. 

Convocatoria publica para presentar proyectos que diseñen o implementen sistemas de riego ínter predial.

Es una línea que trabajara por medio de un fondo concursal. Los proyectos presentados se seleccionarán de conformidad con cuatro criterios de evaluación (Contrapartida del proponente, relación  costo del proyecto / # de familias beneficiadas, has del proyecto y productos beneficiados. (Los productos de la agenda exportadora tendrán más puntaje).
El costo total aportado por el M.A.D.R no puede exceder de los $ 500 millones y el costo máximo por ha, no podrá superar los 15 millones. El gobierno financiará hasta el 80 % del valor de los proyectos escogidos. El 20 % debe ser aportado por el beneficiario (aceptándose hasta el 10% en especie y que el otro 10 % lo financien con recursos propios o por medio de los fondos parafiscales, secretarias de agricultura etc.).

Fecha apertura Convocatoria: 2 enero 2007 y se extiende hasta el 31 de marzo 2007. 

Verificación requisitos 1 abril-16 mayo 2007
Calificación 17 mayo-30 junio 2007.
Lista proyectos aprobados, saldrá en la prensa nacional el 1 de julio 2007.

Linea especial de crédito para reconversión productiva.

Tiene dos componentes:
1. Para reconversión de cultivos a los priorizados en el Plan exportador (en el caso Horticola: espárrago, Ajies, alcachofa, cebolla de bulbo, brócoli y coliflor, lechugas  gourmet.
2. Para mejoramiento productivo. Cualquier cultivo que pueda ser sujeto de aumentar su productividad y competititividad. 

En conclusión los dos componentes, cubren a todas las Hortalizas, si en el plan de inversión justificamos plenamente la misma.

Los recursos de esta línea, no son recursos concúrsales como en el caso de la Convocatoria de Riego y para conseguirlos debe irse a cualquier intermediario financiero, que trabaje con las líneas de redescuento FINAGRO.

Por esta línea de crédito se pueden financiar: siembra y mantenimiento de nuevos cultivos, adquisición de maquinaria y equipo, adecuación de tierras y manejo recursos hídricos, infraestructura para la producción agropecuaria y postcosecha.
La tasa de interés es de DTF – 2 Puntos, muy ventajosa de acuerdo a las líneas convencionales de crédito que es DTF + 4 puntos. El plazo es hasta 15 años y el periodo de gracia hasta tres años.
Se garantiza que el 30 % de los recursos sean destinados a pequeños agricultores.

Los usuarios de esta línea, podrán acceder a las garantías del FAG, pero no tendrán acceso al ICR.

Incentivo a la capitalización rural. ICR.
El funcionamiento es el mismo que se ha venido trabajando el ICR, la diferencia esta en el monto total (que se aumento a 60.000 millones) y en la adición de líneas sujetas de este incentivo.

Como es sabido el requisito principal es tener un crédito aprobado con recursos convencionales procedentes de redescuentos FINAGRO.

Los términos de elegibilidad, son casi los mismos exigidos para la “líneas de reconversión productiva” con la diferencia que en el ICR, hay recursos para los invernaderos Hortifrutícolas y desarrollos biotecnológicos.

El incentivo puede llegar para los pequeños hasta el 40 % y para medianos y grandes hasta el 20 %.

Debe informarse al interesado desde el momento que se presente la respectiva solicitud de crédito-

Financiación Capital de Riesgo.
Por AIS  se destinaron 75.000 millones para esta línea, que tiene por objeto financiar proyectos agropecuarios, agroindustriales y de reforestación en zonas donde sea necesario compartir el riesgo con inversionistas para adelantar proyectos estratégicos para el sector agropecuario-

Por medio del AIS, FINAGRO participará hasta 49%  del valor total de los proyectos d e inversión o del valor patrimonial de las empresas beneficiarias de aportes de capital.

El Ministerio de Agricultura esta muy interesado en que se utilicen estas líneas de crédito, para tener herramientas que nos den  competitividad  en los mercados.
Directamente la Secretaria de la Cadena, esta presta a apoyar los esfuerzos regionales para acceder a estos créditos. Estaremos pendientes de apoyar estos desarrollos. Sobre este tema, para los proyectos de riego contaremos con  asesores que estarán permanentemente en el IICA y en el Incoder acompañándonos para viabilizar los proyectos.

Deben avisarnos de los proyectos de riego enviados al Fondo Concursal de Riego y a las solicitudes de crédito, que han sido presentadas en las sucursales de los intermediarios financieros.

Con esta información, semanalmente nos comprometemos a ir avisándoles sobre el estado de los proyectos y el Balance de los proyectos ya aprobados.

Muchas líneas se pueden financiar por  ICR y o por reconversión productiva, en este caso habrá varios factores a considerar con tamaño del agricultor que deben ser considerados. Estamos pidiendo un modelo a la oficina del AIS (que reenviaremos a ustedes) para  identificar si para un agricultor es mejor trabajar con intereses convencionales + ICR, o por el contrario, es mas ventajoso trabajar por reconversión productiva con líneas de menores tasas de interés. 
Ojalá que la Cadena de Hortalizas aproveche estos recursos .. Debe haber agilidad en la presentación de los proyectos y solicitudes, porque todas las cadenas  estarán caminando para conseguir estos recursos.
Encontrarán toda la información sobre este tema en el portal: 

 www.ais.gov.co , igualmente hay una línea de atención al cliente  01 8000 510146.

Para los proyectos “Convocatoria Sistemas de Riego”

� No me voy a referir a otras líneas como son:


 Subasta para la compra nacional, que se refieren fundamentalmente a la compensación proporcional en el costo de las importaciones que recibirán las industrias, que consuman productos nacionales


 y a los programas de asistencia técnica y asociatividad que se van a implementar en el 2007, pero que  van a entrar en vigencia hasta el 2008.


� Los formatos para la presentación de la solicitud de financiación de la Convocatoria para financiación sistemas de riego, los encuentra entrando a � HYPERLINK "http://www.ais.gov.co" ��www.ais.gov.co�, en los archivos: términos de referencia y anexos.


� A partir del 10 de enero habrá 6 asesores en las oficinas del IICA en Bogotá, además el INCODER resolverá inquietudes sobre el tema en las oficinas de : Montería, Santa Marta, Medellín, Cali, Ibagué, Villavicencio, San José del Guaviare, Valledupar, Cartagena, Pereira, Pasto, Neiva, Cúcuta, Tunja.





